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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO. DEL PERÚ 
SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIÓN N° 0273-CU-2016 

Huancayo, u 2 FEB 2U16 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ; 

Visto el Oficio N° 0040-2016-CA/UNCP del 15 de enero de 2016, a través del cual la Presidenta de la 
Comisión de Admisión, remite el nuevo Reglamento General de Admisión a Pre Grado, para su revisión y 
posterior aprobación. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el oficio de la referencia la Presidenta de la Comisión de Admisión, remite el Reglamento 
General de Admisión a Pre Grado, haciendo mención que el referido reglamento ha sufrido algunas 
variaciones en comparación al reglamento aprobado para los procesos anteriores; 

Que, a través del Proveído N° 001-2016-CPERDCU-VRAC-UNCP la Comisión Permanente de Estatuto, 
Reglamentos y Directivas de Consejo Universitario opina por la aprobación del reglamento, debiendo 
elevarlo al Consejo Universitario para su ratificación; 

Que, con Oficio N° 0033-2016-OGPLAN del 15 de enero de 2016 la Jefa de la Oficina General de 
Planificación remite el nuevo Reglamento de Admisión a Pregrado, recomendando su aprobación mediante 
resolución; 

Que, el Artículo 30° inciso b) del Estatuto de la Universidad Nacional del Centro del Perú, establece como 
una de las atribuciones del Consejo Universitario el de dictar el Reglamento General de la universidad, el 
reglamento de elecciones y otros reglamentos internos especiales, así como vigilar su cumplimiento; y 

De conformidad con las atribuciones conferidas por los dispositivos legales vigentes y al acuerdo de 
Consejo Universitario del 20 de enero de 2016; 

RESUELVE: 

1° APROBAR el Reglamento General de Admisión a Pre Grado de la Universidad Nacional del Centro 
del Perú; el mismo que tendrá vigencia a partir de los procesos de admisión 2016, y que en anexo 
sellado y firmado forma parte de la presente Resolución. 

2° DEJAR SIN EFECTO todas las resoluciones que aprobaron con anterioridad el citado reglamento, por 
entrar en vigencia el nuevo Reglamento General de Admisión a Pre Grado. 

3° DISPONER que el presente reglamento tenga vigencia hasta la promulgación de nuevos dispositivos 
legales inherentes a procesos de admisión a pre grado de universidades del país. 

4° ENCARGAR a la Oficina General de Informática la publicación del reglamento en la página web de la 
UNCP — Normas Legales2016. 

5° ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución al Vicerrectorado Académico a través de 
Oficinas Generales, oficinas y unidades correspondientes. 
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REGLAMENTO GENERAL DE ADMISIÓN A PREGRADO 

TÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Del objetivo del reglamento 

Art. 1 2  El objetivo del presente Reglamento es establecer normas y lineamientos del proceso 

de admisión para el ingreso a estudios de pregrado en las carreras profesionales de Id 

Universidad Nacional del Centro del Perú (en adelante UNCP) 

Base legal 

Art. 2 2  Constituyen base legal del presente Reglamento: 

Ley Universitaria N° 30220, promulgada el 08 de julio de 2014. 
- Ley N °  28740 de la creación del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y 

Certificación de la Calidad Educativa (SINEACE) del 19 de mayo del 2006. 
- DS 	018-2007-ED del Reglamento de Ley del SINEACE de las funciones del 

CONEAU. 

- Ley N° 27277 y su Decreto Supremo N° 051-88-PCM - Víctimas del Terrorismo. 
- Ley N° 28592 - Ley que crea el Programa Integral de Reparaciones a las Víctima , . 

de la Violencia Social y su Decreto Supremo N° 047-2011-PCM. 

- Ley N° 27050 y su modificatoria Ley N° 28164 - Personas con Discapacidad. 
- Ley N° 28036 de Promoción y Desarrollo del Deporte. 
- D.S. N 2  023-2010-ED de los egresados del Colegio Mayor Secundaria Presidente 

del Perú. 

- Estatuto de la UNCP, aprobado con Resolución N° 001-2015-AE-UNCP. 
- Reglamento Académico General de la UNCP, aprobado con Resolución 

N° 3224-CU-2014, de fecha 10 de setiembre del 2014. 

Del proceso de admisión 

Art. 3 2  El proceso de admisión tiene como finalidad: 

a. Evaluar conocimientos y aptitudes vocacionales con el fin de seleccionar 

postulantes con las competencias básicas para seguir estudios universitarios en Id 
UNCP. 

b. Brindar a los ingresantes que lo requieran una nivelación básica académica, Id 
misma que será organizada por el Vicerrectorado Académico. 

c. Difundir los aspectos vocacionales, perfil del ingresante y planes de estudios de 
las carreras profesionales de la UNCP a través del prospecto de admisión, las 
ferias de orientación vocacional, actividades de marketing y difusión de los 
procesos de admisión. 

Art. 49  El proceso de admisión está a cargo de. la Comisión de Admisión de la UNCP. 
Art. 5 9  La admisión a la UNCP es mediante concurso público y consta de un examen de 

conocimientos y aptitudes vocacionales basadas en el perfil del ingresante. 
Art. 62  Los procesos de admisión en la UNCP se organizan en: 

a. Ordinarios: Admisión I y II y sus diferentes modalidades. 
b. Extraordinario: Primera Selección. 
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